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ESCRITURA NÚMERO 2013-17-D1-09PO 11038 

  

      

  

   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION ASESORIA 

CNICA INVATEC CIA. LTDA, 

TORGADA POR: 

ARCO ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, 

NGEL REMIGIO MONAR MEDINA, Y 

UANTÍA: 10.000,00 _ 

¡3 Coplas 

A. 

n la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy dos de Agosto del año dos mil /s mi DOCTOR 

JUAN VILLACÍS MEDINA NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL 

CANTÓN QUITO, según oficio novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, 

de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, Comparecen MARCO 

ALEJANDRO ALVAREZ MEGRETE, soltero, ANGEL REMIGIO MONAR 
car 

  

  
  

MEDINA, de estado civil casado. por sus propios y personales derechos. 

    

mm 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
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capaces para celebrar toda clase de contratos y domiciliados y residentes 
> 

en la ciudad de Guito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 3 
e 

quienes de conocer doy fe, y en virtud de haberme presentado Sus 
e 

documentos de identificación cuyas copias sea agregan me presentan 

para que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que mó 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su 

Registro de Escrituras Públicas su cargo, diqnese insertar y agregar una 

que contenga la  COMSTITUCION DE  COMPAMÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. S- Comparecen ala celepsación de la 
/ 

presente constitución de Compañia, los señores: MARCO ALEJANDRÓ 

ALVAREZ MEGRÉTE, e ANGÉL REMIGIO o MÁ MEDINA, de A A 

estado civil casado. 195 comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

    

      

A 

edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, aptos 

y capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCION - Los 

comparecientes libre y voluntaria, por asi convenir a sus respectivos so 

intereses, manifiestan su amplia voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen una Compañía. e. Responsabilidad Limitada, la cual se a 

denominará: ¡VES TÍ (GACIÓN ASÉ ÉSORIA TECNICA ANVÁTEC A : 

LTDA, ta misma que se regira por los presentes Estatutos, la Ley de 

Compañias y otras normas legales ecuatorianas que sean aplicables. 

TERCERA: ESTATUTOS- La Compañia: INVESTIGACION ASESORÍA 

TECNICA INVATEC CIA. UTDA. Se regira bajo los siguientes estatutos: - 

CAPITULO — PRIMERO- DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE LA COMPAÑIA -ARTICULO UNO.- 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA.-Se constituye la Compañía de 

AS Lim tada, denominada: INVES STk SACIO ÍN ASESORA 
/ 

TECNICA! ANVÁTEC CIAL LTÓA: ARTICULO DOS -MACIONALIDAD Y 

Eo
n



    

Es 
Pi e, 

[7 E 
¿EE NOTARIANOYENA DS 

CE NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 0002 

  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de Quita, Provincia 

de Pichincha, pera podrá establecer Agencias O Sucursales en otras 

ciudades del País e inclusive en el Exterior, si el caso asi lo requiere; de ” 

igual manera, podrá trasladar su domicilio principal a otra ciudad del : 

territorio ecuatoriano; ARTICULO TRES- OBJETO SOCIAL DE LA E o 

COMPAÑÍA.-La Compañía tiene como objeto social el dedicarse a ¿ 2     
  

La 

o 7 - - —_—k its 
Servicios Complementarios de Vigilancia y Seguridad Prwada y las 5 e 

A A a e 
  

contempladas en el artículo ocho de la Ley de Vigilancia y Seguridad 0 0% 

Prikada, como son: UNO: La prevención de delitos, bfindando servicios de A gol 

  

    
   
   

  

    

  

ósitos; DOS: custodia de valores, investigación, seguridad en medios” 

deltransporte privado de personas naturales y jurídicas y de sus bienes; / 

T . instatación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos ” 
/ 

sistemas de seguridad, uso y monitoreo de centrales para recepción, 

íficación y transmisión de señales de alarma. También podrá la / 

pañía realizar solamente actividades que le sean conexas y” 

cionadas al mismo Objeto. Para el cumplimiento de su objeto social, la : 

mpañía podrá intervenir como socio en la formación de toda clase de - 

shciedades o Compañías que tengan el mismo objeto social, aportar - 

capital a las mismas o adquirir, tener participaciones y poseer A 

obligaciones en otras Compañías. En general, la Compañia podrá realizar - 
A 

toda clase de actos, contratos y operaciones permitidos y regulados por 

tas leyes ecuatorianas y que sean acorde con su objeto, necesarios y 

convenientes para su cumplimiento; ARTICULO CUATRO: PLAZO- El 

Plazo de duración de la Compañía será el de OCHENTA AÑOS (80), 

Y 

contados desde la fecha de inscripción de la escritura de Constitución de — — 

L
e
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la presente Compañía en el Registro Mercantil correspondiente; este 

plazo puede prorrogarse o reducirse, inclusive puede ser objeto de : 
rr 

disolución anticipada y lquidarse antes de su cumplimiento, de 
( 

conformidad con to dispuesto en la Ley de Compañias y en el presente 

estatuto. —CAPITULO SEGUNDO .- DEL CAPITAL SOCIAL Y SU 

INTEGRACION: ARTÍCULO  —CÍNCO- CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA: El capital Social de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 
O . ” > 

AMERICANOS (USD. 10.000,001, divididos en diez mil participaciones / OLO 

iguales, acumulalivas e indivisibles, de un dólar cada una y que está Ir 

íntegramente suscrito. -ARTCULO SEXTO. +A TESRACIÓN uE 
A e sn, 

CAPITAL - Els socio señor MAC o ALEJANDRO AL W ¡ÁREZ MEGRETE, 

soltero, apórta DOS MIL DOLARES DE LOS E ESTADOS UNIDOS DE 7 
A 

AÑ.   

      

ES vt ma te 

MNORTEAMERIC A (0SD. 2000/00), y el señor ANGEL REMIGIO MONAR Í 

MEDINA, casado, aporta oc HO. MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
ee ra 

  

rca 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA Us 0. 5000, 00); las apor taciones de los 7 

dos socios da un total de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 7 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 10.000.001 de capital social de 7 

dicha Compañía.-Las participaciones solo podrá cederse y transferirse 

cuando exista acuerdo unánime del capital social. En todo caso la cesión 

o transferencia se realizará por escritura pública, de conformidad con lo y 

previsto en la Ley de Compañias. CUADRO DE INTEGRACION DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION ASESORÍA TECNICA 

INVATEC CIA. LTDA. 
  

      

» am +or 1 bs | SOCIOS ¡o Capital Capital — | Participaci | Porce 
/ | e ¡ o ¡ ¿ 

| ones A ntaje 
y Suscrito Pagado | | 

| 
TT 

- Í a nana Ln | anne | > 
Marco Alejandro [  20D00,00// 200000 | 2.0000 | 20% 7 

l j : i j    



Any RS ES Los 
Se <h 

Pp 
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4 el 
e, DI Vilas eta Ss > 

“a cat 

Álvarez Negrete 

Ángel Remigio 8.000,00 8.000,00 8.000,00 280% 

Monar Medina 

| Totales | 10.000,00 10.000,00 ] 10.000,0D 1005 |       
  

CAPITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION, DE LA JUNTA 

NERAL DE SOCIOS, DEL GERENTE GENERAL Y DEL 

PRESIDENTE -ARTIÍCULO SEPTIMO: La compañía estará gobernada por 

    

    

   
    

   
    

   

Junta General de Socios, que es el Organismo Supremo de la 

mpañía, y administrada por el Presidente y el Gerente General. La Junta 

neral de Socios se reunirá de manera ordinaria una vez al año, dentro y 

e los tres meses subsiguientes al cierre del ejercicio económico anterior y a 

n forma extraordinaria cuando sea convocada con tal carácter por el 

residente. Sin perjuicio de lo consignado en el párrafo anterior, cuando se 

acuentre presente la totalidad del capital social, puede instalarse la Junta 

in previa corwocatoria, en los términos y cumpliendo los requisitos de la 

y de Compañías. Las convocatorias de junta General de Socios serán 

realizadas por el Presidente mediante la prensa, en uno de los Periódicos 

de mayor circulación del domicilio principal de ta Compañia y mediante 

carta dirigida a cada socio, enviada al domicilio constante en el libro de 

participaciones, con por lo menos ocho días de anticipación a la fecha 

señalada para la reunión. La Junta General para sesionar válidamente 

deberá reunir en primera convocatoria, por lo menos la mitad más uno del 
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capital social; en caso de segunda convocatoria, la que sera hecha dentro 

de treinta días después de aquel fijado para la primera reunión, podrá 

reunirse con la presencia de cualquier número de socios. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría. En caso de empate, se 

tendrá por negada ta moción. ARTICULO OCTAWYO .- Corresponde a la 

Junta General de Socios, a más de las atribuciones consignadas en la Ley, 

las siguientes: 2) Mombrar y remover por causa legal al Presidente, 

Gerente General y demás dionidades de la Compañia; bj) conocer y 

resolver los informes del Gerente General y Presidente; c) Aprobar los 

balances y el estado de pérdidas y ganancias y resolver el destino de los 

beneficios sociales; dy Resolver el aumento o disminución del capital 

social, e) Autorizar el gravamen o la enajenación de los bienes inmuebles 

de la Compañia; 6 far La cemuneración del Presidente y el Gerente 

General; q) Repartir las utilidades a prorrata del capital aportado; h) 

Consentir en la cesión de las partes sociales y en la admisión de nuevos 

socios de la Compañía; ij Resolver sobre la disolución anticipada de la 

Compañia; $ autorizar sobre la compra de bienes inmuebles de la 

Compañía, Yilas demás contempladas en la Ley de Compañías.- 

ARTICULO NOVENO - Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias 

se reunirán previa convocatoria del Presidente o quien haga sus veces. En 

las duntas Generales solo podrán tararse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. Las convocatorias de la Junta General 

Socios serán realizadas por el Presidente mediante la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía y 

mediante carta dirigida a cada socio, enviada al domicilio constante en el 

libro de — Participaciones, con por lo menos ocho días de 

anticipación a la fecha señalada para la reunión. En toda convocatoria 

necesariamente- se indicará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la 

a
 

 



  

¿E EN 
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reunión - MAYORIA DECISORIA.-Salvo disposición en contrario de la Ley 
  

a del contrato, tas resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de los 
    

socios presentes, los votos en blanco y tes abstenciones se sumarán a la — 

mayoría. ARTÍCULO DECIMO -DEL GERENTE GENERAL: El Gerente - 
  

General de la compañía nombrado podrá o na ser socia de la compañia/ 

ATRIBUCIONES - a) actuar como secretario en las Juntas Generales; b) / 
Y 

llevar la contabilidad y las demás cuentas de la compañía; cy Representar 

a la Compañia en forma judicial y extrajudicial, d) Administrar De. Lia », A, 
e 

Compañía, obrar y firmar por ella conjuntamente con el Presidente, $) 2 vo 3 

Po Conocer y resolver los asuntos de cuantía igual o inferior a trece salar 

mínimos vitales generales; f) Responder por los bienes, valores y archivos > | 

delta compañía, y) las demás establecidas por la ley de Compañías y 

afihes, ARTICULO DECIMO  PRIMERO.-DEL PRESIDENTE: El 

     

        

Presidente de la compañía nombrado podrá o no ser socio de la A 

paña. ATRIBUCIONES - a)Presidir las Juntas Generales, b) Vigilar la á 

bAena marcha de la Compañía; c) Subrogar al Gerente General en caso 

ausencia temporal o definitiva de éste hasta que la Junta General” , 

sime al nuevo Gerente General, dy Vigilar la gestión del Gerente 
r 

neral; e) rendir cuentas de la administración por periodos semestrales; 

f)[firmar los actos y contratos conjuntamente con el Gerente General, Si 

lab demás establecidas en la Ley- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- 

PLAZO DE DURACION DE LAS DIGNIDADES.- Tanto el Gerente 

General así como el Presidente de la Compañía duraran dos años en sus 

funciones y podrán ser reelegidos por periodos iguales en forma 7 

indefinida. CAPITULO CUARTO: EJERCICO  ECONOMICO Y 

DISPOSICIONES —ESPECIALES.-ARTICULO DECIMO TERCERO - 

FONDOS DE RESERVA.-La Compañía formará un fondo de reserva 7 

hasta que este alcance por lo menos el veinte por ciento del capitarT 
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social-En cada anualidad la Compañia segregará de las utilidades 

líquidas y realizadas el cinco por ciento para el objeto ARTICULO 
A A A a 

  

DECIMO CUARTO -EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico 

de la Compañía se iniciará el primero de Enero y terminará el 31 de 

Diciembre de cada año-ARTICULO DECIMO QUINTO -CERTIFICADO 

DE APORTACION -La Compañía entregará a cada socio un certificado de A 

aportación en el que constará, necesariamente, su carácter de no 

  

negociable y el número de las participaciones que por su aporte le 7 
A A 

o 
rr” 

corresponde -Cada certificado de aportación estará firmado y rubricado 

por el Gerente General y el Presidente - ARTICULO DECIMO SEXTO: -— 

MODIFICACION DEL CONTRATO SOCIAL .-Para modificar el contrato 7 
y 

social se requiere del acuerdo unánime de los socios en primera 

convocatoria -ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DECLARACION -Toda 

omisión, respecto de la administración y desenvolvimiento comercial de 

esta Compañía, tanto en sus relaciones domésticas y en sus actividades 
- 

con terceros, en el ámbito local y nacional, asi como en la relacionado a 
A A 

y 

derechos, obligaciones y responsabilid tades de los socios do suplican ta 
PU 

Ley de € Compañías y el Código de Comercio. Usted señor Notario, 

dignese agregar | las demás cláusulas de estilo para la completa validez de _ 

esta clase de instrumentos. HASTA AQUÍ EL TEXTO DE LA MINUTA. 

Que junto con los documentos anexos Habilitantes que incorpora queda 

elevada (¡4 Escritura Púbica con todo el walor legal y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

esta firmada por el Boctor Gabriel Monar Medina. MSc. con matricula 

profesional número diez mil trescientos treinta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos Y requisitos previstos en ta ley notarial, y, 

teída que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

a



  

$ 2 
E NOTARIA NOVENA Es 

" ¿a 

A 

firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO  p905 

A
y
 

de esta notaria, de todo cuanto doy fe.     

    

l 020087141012 
E 

| OR JUAN VITCACÍS MEDIA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO   

] - 2 A60. 2913 y 
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$) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito[26 de julio del 2013 7 ] _ va 
Mediante comprobante Nc 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita; SR. MONAR,MÉDINA ANGEL REMIGIO 

  

Con Cédula de Identidad: [— —ozoos94012  Jconsignó en este Banco la pde de: [__ 10.000,00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAÉ de la compania: 

- SAA e Cs” e AS > Ao . 
INVESTIGACIÓN ASESORIA TECNICA INVATEC CIA ETDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
- NOMBRE DEL SOCIO : TNT 

MONAR MEDINA ANGEL RÉMIGIO Y 0200894012 $. 8000 usd 

ALVÁREÉ NEGRETE MARCO ALEJANDRO 0502101157 2000 

TOTAL 

          

—=
 

  
  

          1   
  

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  
Declaro que tos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

yo / 
(3) . ' E NAL, 
TIENEN 

AGENCIA   
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0006 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

gr 
3 2 L a a 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7503035 A 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION e 
RESERVANTE: 0201269602 MONAR MEDINA JOSE GABRIEL o 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/04/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SI 
RESULTADO: 

    

    

   

NOMBRE PROPUESTO: INVESTIGACION ASESORIA TECNICA INVATEC CIA LTDA 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO PE RESERVA: 7503035 

o. ESTA 'A DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 23/04/2014 13:52:00 

LA RESBRVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHA] DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

VA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
TA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMATION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CHNTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $€.5G.(3,10,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

https: /Amww.supercias.gov.eciwebiprivado/extranet/cg!/clientesicl_extranet_denominaciones.exelresultado_solicitud_impririr?sesion=07C83C9C9342E8EB... 1/2



    

    
    

-REPÚBLICA DEL ECUADOR bo aro. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

: 

IÓN CIÓN > HRELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
NAR REGULOQ 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
MEDINA MARIA : 2 

LUGAR Y SECHA DE EXPEDICIÓN * 
QUITO A, 
2013-01-05 t 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-05 

es. E 

AGUAYO BAZURTO 

    
DIRECTOR GENERA: . FORA DEL CÉDILADO MURIO 

     

  

  

     
lo, 

INSTRUCCIÓN e apra ci a” 

APELU OS Y NOMBRES DEL pa 

ALVAREZ HERRERA MÁNUEL 

. 0502101 157 . | o "APELLIDOS Y NOMBRES DELA 

LUGAR Y FECHA DE 
QUITO 
:2013-05-23 : 
PECHA DEEXPIRACIÓN * 

          
   

  

   

  

AED DEL ECUADOR 
IÓN GENERAL DE pon RO CIAL.    
    
    

      

    

      
  

  

$ > REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 

? E DE VOTACIÓN ye o REPÚBLICA DEI EGUÁDOR 
007 PECSoes cEnenaLes irrebio a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Ss 1 - GERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= 001-0124 0502101157 004 ELECCIONES GÉMERALES T7.FEB-2073 

5 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA E 004 - 0285 200894 ALVAREZ - 0 94012 
== NEGRETE MARCO ALEJANDRO == NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== PICHINCHA a E=] MONAR MEDINA ANGEL REMIGIO 

SE PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 = 
E Ouro GUAMAN HE STODGOTSACHILAS 
35 ' GUAMANÍ HE PROVINCIA 0 
HER CANTÓN " — PÁRROQUIA ZONA == — SANTODO 
=> A : = 7 

«_ 71) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA E= CANTÓ 

  

  

  

NOTA e 30 REA 5 OUTTO A A e e 
EN APLICACION AL ARÍ. 18. DE. LA LEY NOTARIAL 
NOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON El O QUÉ ME FUE PRESES JADO 

  

    

A
E
 
A
N
A
 

   



SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 

Tercera COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INVESTIGACION ASESORIA 

TECNICA_INVATEC_ CIA, LTDA, OTORGADA POR: MARCO 
  

ALEJANDRO ALVAREZ NEGRETE, ANGEL REMIGIO MONAR 

MEDINA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, SE/S 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

  

AT 

0007 

 



0008 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SC... 
DJC0.4.13.004156 de dieciséis de Agosto del dos mil trece de la 
Superintendencia de Compañías, senté razón de la APROBACIÓN de la 
escritura pública de constitución de la compañía INVESTIGACION 
ASESORIA TECNICA INVATEC CIA. LTDA., otorgada ante el suscrito 
Notario el dos de Agosto del dos mil trece, razón que la senté al margen de 
la matriz que contiene la escritura pública de nsiftución de dicha 

compañía. - Quito” avemte q goto dE 
ADT MOVE 
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TRÁMITE NÚMERO: 39038 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN s 

“EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
  

  

  

      
  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: zo, . 30540 

“FECHA DE INSCRIPCIÓN: o... 05/09/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN — - 16 
le Regisp,. REGISTRO: ] LIBRO DE COMPAÑÍAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

o 

MH Le 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

BA E | Identificación Nombres * | Cantón de Calidad en que Estado Civil 

HN > Domicilio comparece 

uy 0200894012 MONAR MEDINA Quito SOcCIos Casado 

o ANGEL REMIGIO 
Hdel cat 0502101157 ALVAREZ NEGRETE Quito + SOCIos Soltero 

. MARCO 

- : ALEJANDRO 

LS | 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

EN o PRIVADA 
FECHA ESCRITURA: -| 02/08/2013 

NOTARÍA: NOTARIA NOVENA 

CANTÓN: . > QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN; SC.1J.DJC.Q.13.004156 

. AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA . | DRROMAN BARROS FARFAN e 

RESOLUCIÓN: | 

PLAZO: 80 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INVESTIGACION ASESORIA TECNICA INVATEC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 10000,00 
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: : 1 

x 

«Registro Mercantil de Quito o 
0012 

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: P Y GG. ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL. 2 AÑOS RL: GG 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON ¿NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA HORMATIVA2AGÉNTE, 
parda La tr 

: . SE o 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

nd 
e 

    

  
se 

> 

y + 2. 
3 E y A 

E ” 
* 
A 

DR. RUBEN ENRIQUE-AÁGUIRRE LOPEZ a Mika 

REGISTRADOR CANTIL DEL CANTÓN QUITO 9 
o x $ 

7 ) e 
gc y e 

DIRECCIÓM"DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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SUPRRISTENDENCIA 
DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC,13. ; 
30362 

Quito, — 23SEP 2019 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INVESTIGACION ASESORIA 
TECNICA INVATEC CIA LTDA, ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

o 

—_ MS 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE QUITO


